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Máster
JOEL AMADOR
Comis¡onado Coordinador a.i.

Comisión de Control de Gestión

UNAH

Estimado señor Comisionado Coordinador:

Me place saludarle al t¡empo de desearle b¡enestar y salud para usted y su familia.

Atend¡endo lo solicitado en la CIRCULAR CCG-01-UNAH-2023, recibida vía correo electrónico, por medio
de la presente le remito la información relacionada a las REsoLUcloNEs, clRcUtAREs y DlcfÁMENES

emitidos por la V¡cerrectoría Académica durante el mes de DICIEMBRE, 2022.

Vale señalar que esta ofic¡na no realiza ses¡ones plenar¡as, por lo que no emite actas ni acuerdos de

ninguna índole,

Sin más por el momento, me suscr¡bo reiterándole mis más altas muestras de considerac¡ón y estima.

Atentamente,

.a

ES
lceá¡

C¡: archivo
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CIRCULARES emiüdas durante el mes de DICIEMBRE, 2022. TOTAL = 'l

CIRCULAR
VRA.UNAH

No.

FECHA
OE

E tsrÓN
MOTTVO SREVE DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO

oo+2022

Env¡ada a RECTORÁ tUHm OE Otn¡CCtótr,¡ UMVenSteRt¡"
vlcEnnEcroRht DtREcctoNES DE cENTRos REGIoNALES,

DEcANAToS, DtREccroNES AcAoÉtr¡lcns, stcRetaRlos
EJEcultVos, sEcRETARtA GENERAL, nsesoRít t¡eal,.iEFATURAs
DE DEpARTAMENTo, cooRDrNActoNEs DE cARRERA, covrsrót'¡
DE coNTRoL DE Gesló¡.r, ooce ¡¿res, EsruDrANTES,
informándoles que se estaría recibiendo correspondencia en físico
y vía correo electrónico hasta las 3:30 p.m. del m¡ércoles 07 del
2022.

RESOLUCIONES €mit¡das durante el mes de DlClEilBRE,2O22. TOTAL = 1

Sol¡c¡tud de autorización de
prórroga de plazo para la

presentación y defensa de
proyectos de tesis de ocho
(8) estud¡antes de la
Maestría en Didáctica de
Lenguas y culturas, adscrita
a la Facultad de
Humanidades y Artes.

Enviada con OFICIO VRA-UNAH No. 1669-2022
del 08 de diciembrc,2022 al Dr. ARMANDO

EUCEDA, Director DSEP y a la Máster oNEYDA

CLOTILDE MENDOZA, Decana de la Facultad de
Human¡dades y Artes, rem¡tiendo la RESOLUCIóN

VRA-UNAH No. 020-2022, emit¡da por esta
V¡cerrectoría Académica, en respuesta al Of¡c¡o-

FHHAA-1938-2o22, denegando prórroga de plazo

para la prcsentac¡ón y defensa de proyectos de

tes¡s de ocho (8) estudiañtes de la Maestría en

D¡dáctica de Lenguas y Culturas, ádscr¡ta a la

Facultad de Human¡dades y Artes.

i
020-2022 4.t2.22
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OICTÁüENES emiüdos durant€ el mes de NOVIEMBRE,2022. TOTAL = 2

DICTAMEN VRA.
UNAH No.

FECHA
OE

EMISIÓN
MOTIVO BREVE DESCRIPCIÓN OEL CONTENIDO

099 ANULADO

700-2022 4.72.22

Retorno a act¡v¡dades
presenc¡ales en la Facultad de
lngeniería a part¡r del I PAC

2023.

Env¡ado con OFICIO VRA-UNAH No.1658-

2022 del 8 de dic¡embre de 2022, al

Máster ÓSCAR A. ZETAYA VIII.AFRAICA,
Secretario del Consejo Universitario
remitiendo el DICTAMEN VRA-UNAH No.

100-2022 aprobando la solicitud
presentada por el señor Decano de la
Facultad de lngeniería MSc. Eduardo
Joaquín Gross Muñoz, por lo que se

aprueba que a partir del Primer Período

Académico del 2023 (l PAC-2023) la
planificación de las actividades académicas

se programe de manera presencial. .i

LOl-2022 8.t2.22 Año ACADÉMrco 2o23

Env¡ado con OFICIO VRA-UNAH No.1672- g
2022 del OSde dic¡embre,2022 al Máster ;l

óscan e. zeuYa, secretario a.¡. - conseio I

Universitario la propuesta para que se :
nombre el AÑo AcADÉMlco 2023 en honor '

del ilustre hondureño Dr. JORGE HADDAD

QUIÑoNE¿ en reconoc¡m¡ento a su

contribuc¡ón como invest¡gador científi co,
promotor del proceso de reforma
Un¡vers¡tar¡a y del desarrollo educat¡vo y
social del país.
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CIRCULAR VRA-UNAH No.004-2022

5eñores/as:
RECTORíA

JUNTA DE DIRECCIóN UNIVERSITARIA

VICERRECTORIAS

DIRECCIONES DE CENTROS REGIONATES

OECANATOS

DIRECCIONES ACADÉMICAS

SECRETARIOS EJECUTÍVOS

SECRETARIA GENERAL

ASESORÍA TTGAT

JETATURAS DE DEPARTAMEf{TO

COOROINACIONES DE CARRERA

COMISIóN DE CONTROL DE GESNÓN
DOCENIES

ESTUDIANIES

U.N.A.H.

Estimadas autoridades y comunidad univers¡taria:

La Vicerrectoría Académica de UNAH fiel a su comprom¡so de átender y br¡ndar respuesta oportuna
a los serv¡c¡os y trám¡tes que nuestros usuarios demandan, por este medio les informa oue se estará
recib¡endo correspondencia en fís¡co y vía coreo electrónlco hasta las 3:30 p.m. del miércoles 07
del cor¡ente mes v año. a fin de poder procesar Io que tengamos pend¡ente.

Vale asimismo aclarar que el oroceso de cancelación de as¡snaturas final¡zó el viernes 2 de diciembre
recién pasado a las 5:00 p.m.

Conf¡amos en que cont¡nuaremos en el 2023 fortaleciendo con ustedes los lazos de cooperación y
compromiso institucional.

C¡udad Un¡versitar¡a "José Trin¡dad Reyes", Tcgucigalpa, M.D.C. 05 de dic¡émhre,2022.

h
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RESOTUCtÓN VRA-No. 020-2022
URGENTE

Sobre la sol¡c¡tud de autorización de prórroga de plazo para la presentación y defensa de proyectos de

tesis de ocho (8) estudiantes de Ia Maestría en D¡dáctica de Lenguas y Culturas, adscr¡ta a la Facultad
de Humanidades y Artes.

VISTA Y ANATEADA: La documentación presentada en Of¡C¡o-FHHAA-19§-2O22 de fecha 25 de
noviembre de 2022, relat¡va a la solicitud de prórroga para defensa de tesis a part¡r del 16 de d¡c¡embre

de 2022 hasta el 28 de febrero de 2023, a favor de los s¡guientes ocho (8) estud¡antes de la Maestría
en D¡dác-tica de Lenguas y Culturas: Gabriela María Núñez Ponce, losé Francisco Torres, Julia Digna

Hernández, Blanca Azucena Figueroa, L¡zzy Johanna s¡erra, Cathy Jamileth Funez, Leonel Armando
Madrid y Claud¡a Waleskas Banegas.

CONSIDERANDO No. 1: Que los posgrados son estud¡os que procuran la profundización y generación

del conocimiento en todas las d¡scipl¡nas, desarrollan competencias profesionales y específicas, que

habilitan al profesional en la solución de problemas de alto nivel de complejidad.

COÍ{SIDERAÍ{DO f{o. 2: Que la Maestría en Didáctlca de Lenguas y Culturas se creó con el objet¡vo de

formar docentes especializados en Didáctica de Lenguas, así como investigadores con habilidades en

investigac¡ón especÍfica en el campo de la enseñanza/aprendiza¡e de lenguas y culturas, capaces de

ident¡ficar problemát¡cas y producir conocimientos c¡entíficos para loBrar resolver probhmas en su

entorno laboral, nac¡onal e ¡nternacional, contribuyendo con e¡lo al desarrollo socioeconómico de las

sociedades.
CONSIDERANDO No. 3r Que los eBresados de maestrías académicas y programas de doctorado deben

concluir con una tesis como requisito de graduación, requir¡endo ésta una persPect¡va teór¡ca
conceptual y una propuesta metodológ¡ca.

CONSIDERANDO No.4: Que es función exclusiva de los asesores metodológicos y temát¡cos dictam¡nar
por escr¡to ante la Coordinación de Carrera, que el trabajo elaborado una vez evaluado por ellos reúne

los requisitos académicos y formales para que pueda ser defend¡do ante una terna examinadora.

CONSIOERANDO No, 5: Que el Reglamento General del Sistema Estudios de Posgrado de la UNAH, en

su Artículo 63 establece que el estudiante de posgrado tendrá hasta dos (2) años para conclu¡r,
presentar y aprobar su trabajo de tesis o graduación, conforme al ArtÍculo 251 de las Normas
Académica de la UNAH.

CONSIDERANDO No. 6: Que el Consejo Un¡versitar¡o otorgó varias ampliaciones para dar oportunidad
de graduación a los egresados de posgrados anter¡ores al año 2012, la últ¡ma de estas se d¡o mediante
Acuerdo No. CU-O-077-O2-ZOL4 conten¡do en el Acta No. CU-O-002-02-2014 que daba un plazo al 30
de abril de 2016, m¡smo que fue reformado por adición en Acuerdo CU-o-063-07-2016 que contiene
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los s¡guientes l¡terales: A) Aprobar que procede únicamente ampliar el plazo para defensa y graduación

en favor de aquellos estudiantes que hubieran presentado sus Trabajos de Graduación al Asesor de
Tesis hasta el 30 de abril de 2016. B) La ampliación del plazo para defensa se extiende hasta el 30 de

marzo de 2Ol7 para todas las Facultades. C) Una vez vencido d¡cho plazo, se consideraÉ
ABANDONADA la carrera de Posgrado por los estud¡antes que no defiendan sus tesis.

CONSIDERANDO No.7: Que en la Resolución VRA-UNAH-No.010-2021, esta V¡cerrectoría Académica

resolv¡ó: "PRIMERO: Autorizar la solicitud de prórroga de un año, para la realización de defensas de

tes¡s de posgrado, a oart¡r del 01 de iunio de 2021 hasta el 01 de iun¡o de 2022, a favor de los

egresados que no han podido realizar sus defensas de tesis durante los años 2020 y 2021, debido al

estado de emergencia nacional en el que se encuentra nuestro país, ocasionado por el COVID-19.".

CONSIDERANDO No.8: Que esta V¡cerrectoría Académica nuevamente en Resolución VRA-UNAH-No.

05-2022 resolv¡ó favorable: "PRIMERO: [...] autorizando la prórroga del plazo para la realizac¡ón de

defeñsas de tesis de posgrado E!elL15!e-d!g!gEE9-C9292¿ a favor de los egresados que no han
podido realizar sus defensas de tesis durante los años 2020,2021y 2022, debido a situac¡ones adversas
(problemas económicos, personales y de salud) suscitadas por la COVID- 19.".

CONSIDERANDO f{o. 9: Que, según información proporc¡onada por la Dirección del Sistema de

Estud¡os de Posgrados (DSEP), de la Maestría en Didáctica de Lenguas y culturas se han ofertado en la

UNAH dos (2) promociones, la primera promoción del 2015-2017 y segunda del 2019 -2021.

Por lo anteriormente planteado, en cumplimiento de las facultades que la Ley Orgánica de la UNAH, le

otorga en su Artículo 23 en el numeral 5 la Vicerredo¡ía Académica:

RESUELVE:

PRIMERO: DESFAVORABLE la solicitud contenida en Ofic¡o-FHHAA-I938-2022, relat¡va a la ampliación
de plazo del 16 de dic¡embre de 2022 hasta el 28 de febrero de 2023, pañ la defensa de proyectos

tes¡s, oor las razones que se detallan a cont¡nuación

El oficio-FHHAA-193A-2O22 ¡ndica que los maestrantes: Gabriela María Núñez Ponce, José

Franc¡sco Torres, Jul¡a D¡gna Hernández, Blanca Azucena Figueroa, Lizzy Johanna S¡erra, Cathy

Jamileth Funez, Leonel Armando Madr¡d y Claudia Waleskas Banegas fueron estud¡antes de la
primera promoc¡ón de la Maestría en D¡dáct¡ca de Lenguas y Culturas; según información
proporcionada por DSEP . S¡aplicamos el

Artículo 251 de las Normas Académica de la UNAH, el plazo oara la defensa de tesis de estos
maestrantes venc¡ó en e¡ año 2019, antes de que in¡c¡ara la pandemia de la COVID-19 en
Honduras (marzo 2020); por lo tanto, la iustificación oue oresentan en Ofic¡o-FHHAA-1938-
2A22 "los contrat¡empos generados por lo pondemio de lo covlD-lg obstoculizó su proceso de

defenso de tesil' no es válida

Página 2 de 5

M22: AÑO ACADÉMICO "'A I,IIU'ER HONDUREÑA EN IA HISTORIA BICENTENARTA,

"Lo educoción es lo pr¡mero necesidod de lo Repúblico"

. I lr'
r\ rl-

I



UNAH VRA (504) 22 1 &61 0O ext, 1 1 0240
vra@unah.edu.hn

No presentaron suf¡c¡ente documentación de respaldo. Manifiestan tener avances

sign¡ficativos de sus trabajos de tes¡s, pero ninguno de los ocho (8) maestrantes presentó
cronograma de trabajo, dos (2) de ellos no env¡ó nota de comprom¡so y se¡s (6) estudiantes no
adjuntaron evidenc¡a de su proyecto de investigación muchos menos señalan eltema o título
de su tes¡s.

En el SEPTIMO punto resolutivo de la Resolución VRA-UNAH-No.05-2O22, esta Vicerrectoría
Académica ¡ndica claramente que: '? part¡r de la fecha de vencim¡ento (15 de diciembre de
20221 del plazo otorgado [...1, la Dirección del Sistema de Estud¡os de Posgrado (DESP), las

coord¡naciones y los egresados de posgrado deberán apegarse estr¡ctamente al plazo

establec¡do en el Artículo 251 de las Normas Académicas de la UNAH".

La Ley Orgánica de la UNAH, en el Artículo 10, numeral 7 establecÉ que es potestad del Consejo
LJnivers¡tar¡o: "Establecer los cr¡terios que regulen el ingreso, permanencia y egreso de los

estudiantes de la UNAH". Ac-tualmente no ex¡ste ningún acuerdo v¡gente emit¡do por ese

Órgano Máximo de Dirección Superior autor¡¿ando defesas de tesis fuera del plazo establecido
en la normativa ¡nstituc¡onal.

No obstante, esta V¡cerrectoría Académica ha flexibilizado la normativa ampliando en dos (2)

ocas¡ones los plazos para la defensa de tes¡s, la primera med¡ante Resolución VRA-UNAH-
No.010-2021 y la segunda en Resolución VRA-UNAH-No.05-2022. La disposic¡ón anter¡or, se

ha hecho con base al Modelo Educativo de la UNAH y en cons¡der¿ción a las s¡tuacion€s
adversas ocas¡onadas por la COVID- 19.

SEGUNDO: Con el f¡n de mejorar los n¡veles de eficienc¡a terminal de los programas de Posgrado de la
UNAH y de term¡nar con la acostumbrada praxis de solicitar defensas de tesis fuera del plazo

establec¡do en el Artículo 251 de las Normas Académicas, esta Vicerrectoría Académica con base al

Reglamento general del S¡stema de Estud¡os de Posgrado de la UNAH, Artículo 15 en sus l¡terales d),

fl, e), k), q), r), s), y t), ArtÍculo 22 en sus l¡terales b), d), e), fl, i) y l) le solic¡ta a la Direcdón del Sistema

de Estudios de Poserado ÍDESP) oue con el aoovo de las coordlnaclones de ooserado dheñe una
estrateqia a n¡vel ¡nstitucional oara fortalecer la effciencia temlnal de los oosqfados de la UNAH. A
más tardar el lunes 3{l de enero de 2023 la OSEP deberá de presentar el documento de orovecto a

esta V¡cerrectoría A(adémica, ou¡en deberá de analizar, dlctaminar y Dresentar la oroouesta ante el
Conseio Unive¡s¡tario en la reunión ordinar¡a del mes de febrero de 2023.

TERCERO: La referida estrategia se puede traducir en un "Proyecto para fortalecer la cficiencia
terminal de los programas de posgrado de la UNAH", el cual debé iñcluir a los egresados del 2013 al

2020 que aún no han logrado defender sus trabajos de tes¡s. Para concret¡zar la idea del proyecto es

necesario que la DSEP se reúna con los coordinadores de posgrado y en coniunto d¡señen un plan de
trabajo, que podría inclu¡r las s¡gu¡entes acc¡ones:
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1. Reuniones de trabajo entre la DSEP y las coordinaciones de Carreras de posgrado (también se

puede ¡nv¡tar a la Vicerrectoría Académica a formar parte de este tipo de reflex¡ones

académicas) con el propósito de analizar los sigu¡entes temas:

a. Análisis de las cifras de graduados con relación al número de estud¡antes que han

ingresado a los programas de posgrado.

b. ldent¡ficación de factores que inciden sobre la efic¡encia term¡nal de los posgrados,

algunos están relacionados directamente con las condiciones personabs de los

alumnos y otros aspectos pueden estar ligados con la lnst¡tuc¡ón.

2. Con base a los artículos 26 y 27 de las Normas Académicas, la DICIHT puede ofurtar un curso
de actualización sobre metodología de invest¡gac¡ón, el cual puede ser obl¡gator¡o para los

estudiantes que t¡enen más de c¡nco (5) años de haber egresado y de carácter opcional para

los egresados que no se encuentran en la cond¡c¡ón anter¡or. Quedará a criterio de la DICIHT y
de la DSEP decidir s¡ el curso se ofertará de manera gratis o tendrá un costo, ya que este sería

formación extracurr¡cular, porque son estud¡antes egresados que ya culminaron el pensum

académico establec¡do en su respectivo plan de estudios.

3. Establecer el período de vigencia del proyecto y las medidas de superv¡sión, seguimiento y
monitoreo.

4. Elaboración de cronograma de actividades, sigu¡endo un orden lóg¡co y realista que garantice

la evolución del proyecto.

A manera de idea, se propone que el documento de la propuesta pueda incluir en su estructura los

aspectos se señalan a continuac¡ón (entre otros que la DSEP cons¡dere oportuno):

1. Objetivo/prop&ho del prqyecto: Contribu¡r al fortalec¡m'reñto de la eficiencia terminal de los
programas de posgrado de la UNAH, beneficiando directamente a los egresados en el período
de 2013 al 2020.

2. Dest¡natarios/bene{iciarioe: Egresados de posgrados en el período de 2013 al 2020.
3. Marcojurldko:

a) Normas Académicas de la UNAH: Artículos 6, 7 (numeral 4), 9 (numeral 7), 14,

20, 2L, 22,23, 25, 26, 27, 251, 132 {literales e) y f }.

b) Reglamento General del Sistema Estudios de Posgrado de la UNAH: Articulosi 22,23,
34, 4t, 44, 63, @, 65, 66, @, 69, 70, 7L Y 72.

5. Período de ütenc¡a del proyecto: Puede ser dos (2) años o el tiempo que la DSEP cons¡dere
conveniente.
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4. Uneam¡entosgenerales
a) Haber egresado de un programa de posgrado de la UNAH en el período de 2013 al 2020.

b) Acreditar un avance mínimo del 50p,6 en su proyecto de invest¡gación

c) Ev¡denc¡ar la aprobación de un curso de actual¡zac¡ón sobre metodología de invest¡Bación
(obl¡gator¡o par¿ los estudiantes que t¡enen más de cinco (5) años de haber egresado).

d) Demostrar actualización de conocim¡entos en su área diciplinar, mediante certif¡cados de
participac¡ón en congresos, cursos, talleres, seminarios, entre otros,

e) Firmar carta de compromiso.

5. Cronograma de aaivldades para la e¡ecucjón del proyeco: (deberá incluir el período de

convocator¡a a los estud¡antes, ejecutar o actualizar los proyectos de investigac¡óo lectura de

tesis, ¡ncorporación de observación emitidas por la Terna Examinadora, entre otras).

6. Medldas de supervi§ón, s€Buimiento y mon¡toreo del provecto: Encargada la DSEP y los

Coordinadores Generales de Posgrado de las Facuhades y de los Centros Reg¡onales

Universitar¡os.
7, Resultadosesperados.

CUARTO: No formarán parte del "Proyecto para fortahcer la etrciencia teminal de los programas de
posgrado de la UltAll" los egresados de años anteriores al 20!2, porque ha transcurrido mucho
tiempo, además a ellos el Consejo Univers¡tarios ya les otorgó var¡as ampl¡aciones med¡ante Acuerdo

No. CU-O{17{2-2014 y Acuerdo CU-O-063-07-2016.

Dada en la Ciudad Universitar¡a 1osé Trin¡dad Reyes" el ocho de diciembre deldos milveintidós.

t
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Cc: Dr. Franc¡sco Herrer¿, Rector UNAH

Cc: Junta de Dirección Univers¡taria
cc: Decanos de Facultades
Cc: 0irectores de Centros Reg¡onales Un¡vers¡tar¡os
cc: Estudiantes interesados de la Maestría en Didáctica de Lenguas y culturas
Cc; Archivo.
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OFIC¡O VRA-UNAH No. 1669-2022
08 de diciembre, 2022

Doctor
ARMANDO EUCEDA

D¡rector del Sistema Estud¡os de Posgrado (DSEP)

Máster
ONBIDA CIOTIIDE MENDOZA
Decana de la Facultad de Humanidades y Artes
Su oficina

Est¡madas autoridades universitar¡as:

Me place saludarles al tiempo de desearles bienestar y salud para ustedes y sus familias.

Por este medio rem¡to a ustedes la RESOIUCIÓN VRA-U AH No. 020-2022, emitida por esta Vicerrectoría
Académica, en respuesta al Of¡cio-FHHAA-1938-2022 relat¡rc a la autorización de prórroga de plazo para la
presentac¡ón y defensa de proyectos de tesis de ocho (8) estudiantes de la Maestría en Didáct¡ca de Lenguas
y Culturas, adscr¡ta a la Facultad de Humanidades y Artes.

Además, es importante señalar que en el segundo punto resolutivo de la RESOLUqóN VRA-UNAH No. O2O-

2022, se le solicita a la Direcc¡ón del Sistema de Estud ios de Possrado (DESP) que con el aoovo de las

vTcERBECfOFTA
ACADET'ICA

coordinaciones de oossrado diseñe una estrates¡a a nivel ¡nstituc¡onál para fortalecer la efic¡encia term¡nal
de los oosqrados de la UNAH. Así mismo, en el Dunto tercero se proponen algunas ideas oara concretizar la
estrateq¡a en un orovecto,

Me es grato suscribirme de ustedes, reiterándoles m¡s más altas muestras de consideración y estima.

Atentamente,

,c
.üAE. AE RES O

icaar

Cc: Dr. Fr¿ncisco Herrera, Rector UNAH

C¡: Junta de D¡rección Universitaria
Cc: Decanos de Facultades
Cc: Directores de Centros Regionales Univers¡tar¡os
Cc: Estud¡antes ¡nteresados de la Maestría en D¡dáct¡ca de Lenguas y Culturas
Cc: Archivo.

2022: AÑO ACADÉMIC} ,IA MUTER HoNDUREÑA EN LA HISTo¡RIA BICENTENARIA.
'Lo educoc¡ón es la ptimero necesidod de lo Repúblico'
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OFICIO VRA-UNAH No.1668-2022
8 de diciembre de 2022

Máster
ósc¡n A' z¡reve vTUAFRANCA

Secretario del Consejo Universitario U.N.A.H.
Presente

Estimado señor Secretario del Consejo Un¡versitario:

Por medio de la presente la Vicerrectoría Académica remito a usted el DICÍAMEN VRA-UNAH

No. 10G2022 emit¡do sobre la sol¡c¡tud presentada por el señor Decano de la Facultad de
lngeniería MSc. Eduardo Joaquín Gross Muñoz, en el sent¡do que se autorice a partir del
Pr¡mer Período Académico del 2023 (l PAC-2023), que la planificación de las actividades
académicas se programe de manera presencial.

Por lo anterior respetuosamente solic¡to que esta petic¡ón sea inclu¡da dentro de los puntos
varios de la Agenda que conocerá y discutirá el honorable Consejo Univers¡tario en la próxima
sesión.

Agradeciendo su siempre valiosa atenc¡ón, me suscribo re¡terándole mis más altas muestras
de consideración y estima.

¡a¡xltacxu¡ot^t
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cc; Dr. Francisco Herrera - Rector
cc: MSc. EduardoJoaquín Gross Muños- Decanode la Facultad de lngen¡ería
cc: Licda. Reina Suyapa R¡vera - D¡rección de lngreso, Permanencia y Promoción
cc: Arch¡vo

/miaj

2022: AÑO ACADÉuTco 'u ¡IIuIen HoNDUREÑA EN u H,9TaRIA Bi/OENÍENAR|á.
"La educoción es lo primera necesidod de lo Repúblico"
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DICIAMEN VRA-UNAH No.1m-2022

Para el Consejo Universitar¡o, sobre la solicitud enviada por el MSC. Eduardo Joaquín Gross
Muñoz, quien estií sol¡citando autorización para que a part¡r del Pr¡mer Período Académ¡co
del 2023 (l PAC-2023) las actividades académicas de la Facultad de lngeniería se programen
de manera presencial.

VISTO por la Vicerrectoría Académica el contenido del OFICIO Fl No 1700 de fecha 5 de
diciembre de los corrientes, firmado por el Decano de la Facultad de lngenierÍa MSc. Eduardo
Joaquín Gross Muños, mediante el cual solicita que todas las act¡v¡dades académicas de la
Facultad de lngeniería sean programadas de manera presencial a part¡r del Primer Período
Académico del 2023.

CONSIDERANDO (11: Que el Consejo de Educación Superior en Sesión Ordinaria No. 35o de fecha 17

de diciembre de 2020, baio Acuerdo No. 4404-350-2020 determ¡nó: ...SEGUNDO: Aprobar la Propuesta

presentada por la Comisión del Consejo de Educación Superior, que l¡teralmente d¡ce: "Propuesta de

la Comisión del Consejo de Educación Superior para ¡niciar el proceso de planificación del retorno
gradual a las actividades académicas de las instituciones de Educación Supe or". TERCERO: Dar

traslado del documento de la Comis¡ón del Consejo de Educac¡ón Super¡or para iniciar el proceso de

planificación del retorno gradual a las actividades académicas semipresencial y/o presenciales de las

lnst¡tuciones de Educación Sup€rior, a las Autor¡dades del S¡stema Nacional de Gestión de R¡esgos

(SINAGER), para su autor¡zac¡ón y aprobación.

COÍ{SIDERANIIO (21: Que el Consejo Universitario Sesión Ordinaria en ACTA No. 374 de fecha 18 de

noviembre de 2O?2, en el Pronunciam¡ento, sobre el uso de la mascarilla en las ¡nstituciones de

educación superior., RECOMIENDA: PRIMERO: Continuar la v¡g¡lancia ep¡demiológica yvirológica de la

Pandemia a nivel nacional, ten¡endo en mente que no se trata de volver al conf¡nam¡ento, sino

comprender que nuestra vida normal en med¡o de la Pandemia requiere que protejamos a los más

vulnerables, por lo que exhortamos a todos los un¡versitarios para que en elcontexto de su comun¡dad

orienten la práctica de la buena salud que el momento actual demanda. CUARTO: Que al interior de

las ¡nst¡tuciones de educación superior se real¡ce una campaña ¡ntensa, educativa, para generar

concienc¡a de la necesidad de vacunación masiva. SEXTO: Mantener y refonar las medidas de

bioseguridad sobre todo en los espac¡os cerrados y con poca ventilación para ev¡tar cualqu¡er repunte

de contagios

2022: AÑO ACADÉMICO ,LA MUTER HONDUREÑA EN TA HISTaRIA B,CENTENARIA"
"Lo educoción es lo primero necesidod de lo República"
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CONSIDE8ANOO (31: Que el Artículo 126 del ReSlamento de la Ley Orgánica de la UNAH, establece

que la Univers¡dad Nacional Autónoma de Honduras garantiza los derechos del estudiante med¡ante

proced¡mientos adecuados, ágiles y oportunos ....

COñISIDERANDO (41: Que las Normas de Educación Superior en el Artículo 7, inc¡so ch) establece

formar profesionales del más alto nivel educativo.

CONSIDERANDO (5): Que el Modelo Educativo de la UNAH está definido como mult¡modal, lo
cual en estas c¡rcunstanc¡as nos ha permit¡do avanzar en la ut¡lización de plataformas

tecnológicas, estrateg¡as y formatos de aprendizajes que incent¡van la formación autónoma,
pero tamb¡én no es menos c¡erto que por la situación precaria de país, lo remoto de muchas
comun¡dades a donde tuv¡eron que re8resar nuestros jóvenes donde la tecnología es escasa

y cara, no le ha permitido a muchos de nuestros estud¡antes part¡c¡par de la modalidad v¡rtual
l¡mitando el avance en sus planes de estud¡os.

CONSIDERANDO (61: Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha confirmado una reducc¡ón

significativa de positiv¡dad de los casos de COVID-19 a n¡vel mund¡al

CONSIDERAI{DO (7): Que todos los sistemas educativos del mundo continúan priorizando
medidas para garant¡zar que los estud¡antes logren completar con éx¡to los estudios

secundar¡os o un¡vers¡tarios, y poder graduarse sin demora para poder continuar estudios de
n¡vel superior o incorporarse a la vida profesional, por lo que Honduras no debe ser la
excepc¡ón.

CONSIDERANDO (8): Que el objet¡vo de la Facultad de lngeniería es formar profes¡onales con

la calidad cientÍf¡co-técnica y humana requer¡da para desempeñar con pert¡nencias las tareas

básicas de cada escuela.

COñlSlDERAftlDO (9): Que las carreras pertenec¡entes a la Facultad de lngeniería necesitan
una instrucc¡ón mucho más práctica que perm¡ta un mejor aprendizaje de los contenidos,
part¡cipación con la elaboración de práct¡cas y ensayos de laboratorios, ortanización de
act¡v¡dades grupales, la interacción de ¡deas de carácter tecnológico, preparación de
proyectos, maquetas de protot¡po, real¡zac¡ón de investigac¡ones, escritura de ensayos de
artículos científicot preparación de informes, realización de exper¡mentos controlados,
pruebas de control y otras actividades que la comunidad universitaria desarrolla a lo largo de
los períodos académicos.

2022r AÑO ACADÉUICO .TI ¡VWEN HONDUREÑA EN U H§TORTA ÜCENTENAilA'
"Lo educación es lo primero necesidod de lo Repúblico"
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CONSIDERANDO (10): Que la especificidad de las mater¡as de las Carreras que pertenecen a

la Facultad de lngeniería obl¡ta hacer una atención casi personalizada a los estudiantes.

En v¡rtud de lo anter¡ormente expuesto, en cumpl¡m¡ento de las facultades que la Ley Orgánica
de la UNAH le otorga en su Artículo 23, numeral 5la Vicerrectoría Académica:

DICTAMINA

PRIMERO: Que, con base a todos los considerandos anter¡ores y de la peticlón del señor
Decano de la Faclltad de lngeniería, MSC. Eduardo Joaquín Gross Muños, aprobar que todas
las act¡v¡dades académicas de la Facultad sean programadas de manera presencial a partir del
Primer Período Académico del 2023 (l PAC 2O231, para lo cual las autoridades deberán hacer
la programación de as¡gnaturas presenciales y las unidades académicas deberán enviar a la

Dirección de lngreso Permanencia y Promoción (DIPP) Ia consignación de edificios y aulas que

han asignadas para cada asignatura, tal y como está establec¡do en el Calendario Académ¡co.

SEGUNDO: Las autoridades de la Facultad de lngeniería a partir del retorno presencial de las

act¡vidades académicas en el Primer Período Académico del 2023, solicitarán a los docentes y

estudiantes el compromiso de cumplir con el uso de elementos de protección personal, y que

es responsabilidad de cada involucrado respetar las normas de convivenc¡a.

TERCERO: Los docentes/estudiantes que ¡ngresen a las instalaciones un¡veBitarias deben
presentar como medio de verificación el carné de vacunación y/o el certificado dig¡tal de
vacunación por parte del Inst¡tuto Hondureño de Segur¡dad Social (IHSS) y/o otra ¡nstituc¡ón.

Dado en la Ciudad Un¡versitaria ".losé Trinidad Reyes" a los ocho días del mes de diciembre del dos mil
ve¡ntidós.
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DICTAMEN VRA-UNAH No.1 0l-2022

V¡sta y anal¡zada la documentación que acompaña la propuesta para designar el año Académ¡co
2023 JORGE HADDAD QUIÑONEZ presentada por la Dirección de cultura a través de su titular
Máster Mar¡o Hernán Mejía, mediante Oficio No. DC-237-2022 de fecha I de dic¡embre del corriente
a solicitud del señor Decano de la Facultad de C¡enc¡as Máster Aleiandro Galo Roldán impulsor de la
m¡sma.

CONSIOERANDO (1): Que cada año la Universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras (UNAH) destaca
los aportes al desarrollo científico, moral, histórico, cultural, identitar¡o para la construcción de
ciudadanía de ilustres hondureños y hondureñas.

CONSIDERANDOI2): Que en su momento los comis¡onados de la.lunta de Transición definieron

como Dimensión fundamental del Proceso de Reforma Univers¡tar¡a; Lo Esencial, que son los

cambios en las personas, tanto en lo individual, como lo colect¡vo, con todas sus potencialidades,

aspirac¡ones, necesidades y derechos; y que la Ley, los ReBlamentos, la estructura, el trabajo

académico y el gobierno un¡versitario son los medios, e instrumentos y ¡as estrategias para

alcanzarla.l

CONSIDERANDO(31: Que el Programa Lo Esencial de la Reforma Universitaria t¡ene cuatro
componentes de vital ¡mportancia en el quehacer univers¡tario y de la sociedad: Ét¡ca, ldentidad,
Cultura, y Construcción de Ciudadanía que son consecuentes con los aportes que este ciudadano
real¡zó en vida a la univers¡dad y al país.

CONSTDERAÍ{DO(41: Que en atención al objet¡vo de poner en t/¿lor y destacar a las y los personajes

hondureños que han sido ¡mportantes en el desarrollo histórico de Honduras, es ¡mportante

recordar que la celebración de los Años Académicos se realiza para exaltar la vida y obra de figuras
que dejan un legado intelectual, moraly ciudadano.

COTIISIDERANDO(5!: Que en tal sentido se destacan en ¡a nominación de los años académicos
precedentes: Juan Ramón Molina (2008), Froylán Turcios (2009), Ms¡tación Padilla (2010), Ramón

OquelÍ Garay (2011), Clementina Suarez (2012), Roberto Sosa (2013), Lucila Gamero de Med¡na
(2014), oscar Acosta (2015),.iosé Cecilio del Valle (2016), Alba Alonzo de Quezada (2017),.losé

Trinidad Cabañas (2018), lrma Let¡c¡a Silva de Oyuela (2019), José Trinidad Reyes Sevilla (2020), Año
Académico Bicentenario de la ¡ndependencia (182L-2O211, Año Académ¡co la Mujer Hondureña en

la h¡storia Bicentenaria (2O22).

I Lo Esenc¡a¡de Reforma Un¡versitaria

Página 1de 2

N21z Año Académico Bieentenario de lndependencia (1&1-M.l)
"La educación es la primera necesidad de la República"

VICERRECTORh
ACADÉMtCA

h
i¡,

n''

r



UNAH VRA e (50a) 221 ffi 1 00 ext.l 1 0240
vra@unah.edu.hn

CONSIDERANDO (61: Que la Un¡vers¡dad Nacional Autónoma de Honduras reconoce en el 0r. Jorge

Haddad Quiñónez a un académico comprometido con la ciencia, la educación, la proyecc¡ón social,

la invest¡gación tanto dentro como fuera del país, siendo uno de los protagon¡stas e impulsor
principalde la lV Reforma Un¡versitaria.

CONSIDERANDO (7): Que el Dr. Haddad aportó con sus conoc¡mientos e ¡nvest¡gac¡ones a la

construcción de nuevas concepc¡ones, modelos y prácticas relacionadas con la salud, la educación,

la investigación y el desarrollo del personal docente, administrativo, de serv¡cios, y de los

estud¡antes del área de la salud, demostrando siempre su compromiso, predicando con el ejemplo,
logrando fortalecer los equipos de trabajo en los que le tocó participar y d¡rig¡r a través de su gran

capacidad para identificar y fac¡litar potenc¡alidades en las personas.

CONSIDERANDO (8): Que en reconocim¡ento a su trayectoria, la Un¡versidad Nac¡onal Autónoma de

Honduras otorgó el 30 de nov¡embre de 2012 el reconoc¡miento Doctorado Honor¡s Causa al Dr.

Jorge Haddad Quiñónez.

COÍ{SIDERANDO (91: Que se recibió en la V¡cerrectoría Académica la propuesta de la Facultad de

C¡encias gestionada a traÉs de la D¡recc¡ón de Cultura con la presentac¡ón requer¡da y una síntesis

de la hoja de vida del Dr. Jorge Haddad Quiñónez.

CONSIDERANDO (10): Que en consecuenc¡a, con la sol¡c¡tud del Decano de la Facultad de Ciencias,

después del análisis y evaluación de todos los aportes intelectuales, académicos, morales y

ciudadanos del hondureño Jorge Hadded Quiñonez, al servicio de la UNAH y de la sociedad

hondureña.

La V¡cerrectoría Académica con fundamento en las facultades que la Ley Orgánica le otorga en su

Artículo N.-o 23 numeral 5 DICTAMINA: FAVORABLE la propuesta para nominar el AÑO ACADÉMtCO

2023 "JORGE HADDAD QUIÑONEZ" y recomienda al honorable Consejo Unive¡s¡tar¡o su

aprobación.

Dado en la ciudad univers¡taria José Trinidad Reyes a los ocho días del mes de diciembre del año
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OFICIO VRA-UN AH No.1 672-2022.
Teguc¡galpa, M.D.C. - 08 de dic¡embre,2022

Máster
ÓSoAR A. ZELAYA
Secretar¡o a.i. - Consejo Universitario
UNAH

Estimado señor Secretario:

Me place saludarle, desearle b¡enestar al lado de los suyos, y éx¡tos en el desempeño de sus

delicadas funciones.

Hemos rec¡bido en esta fecha el OFICIO No.DC-237-2O22 rcmifido por el señor Director de Cultura
MSc. Mario Mejía, mediante el que ha tenido a b¡en someter a consider¿ción de esta Vicerrectoría
Académica la propuesta presentada por el señor Decano de la Facultad de Ciencias MSc. Alejandro
Galo, para que se nombre el AÑo ACADÉMICO 2023 en honor del ilustre hondureño Dr. JORGE

HADDAD QUIÑONEZ, en reconocim¡ento a su contr¡buc¡ón como ¡nvestigador científico, promotor
del proceso de reforma Universitaria y del desarrollo educativo y soc¡al del país.

En ese sentido y cons¡derdndo muy acertada la nominación, esfa V¡cerrectoría Académica se
pronunc¡a de manera favor¿ble mediante el DICrAMEN VRA-UNAH No.101-2022 adjunto, y le
solic¡ta inclu¡rles en la agenda de la próxima reunión del Conse¡o Un¡versitario para su respect¡y¿

discusión y aprobación.

De ser aprobada la propuesta por el honorable Consejo Unive6itario, la Dirección de Cultura y la
Facultad de Ciencias serán las unidades encargadas de real¡zar a nivel nacional las act¡v¡dades
conmemorat¡vas que resalten la vida y obra del Dr. Haddad Quiñónez.

Me suscr¡bo de usted señor Secretario, reiterándole m¡s más altas muestras de consideración y
est¡ma.

h
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Cc: Or. Frdncisco l. Herrero - Rector UNAH
Cc: MSc. Morio Mejío - Director de Culturq
Cc: MSc. Alehndro Golo- Decono Fdcultod de Cienc¡os

Cc: Arch¡vo-
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